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Las diputadas y los diputados trabajamos para construir 
acuerdos que generen resultados en beneficio 
de la población guanajuatense.

De manera responsable y a conciencia, hemos aprobado 
nuevas leyes y reformado diversos ordenamientos legales 
para contribuir al fortalecimiento de la salud, la seguridad, 
los derechos humanos, la educación y la protección de 
niñas, niños y adolescentes.



NUEVAS LEYES

ESPECIAL
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Ley para la Búsqueda de 
Personas Desaparecidas 

en el Estado de Guanajuato
Tiene por objeto la prevención, investigación y sanción de 
los delitos en materia de desaparición forzada de personas, 
y desaparición cometida por particulares y los delitos vincu-
lados, así como establecer los mecanismos de coordinación 
entre las autoridades estatales y municipales para buscar a 
las personas desaparecidas y esclarecer los hechos.

ÉNFASIS

• Elimina el término de persona no localizada, lo cual 
permite considerar todos los casos como desaparicio-
nes desde un inicio.

• Crea el Sistema Estatal de Búsqueda de Personas.

• Establece la forma de participación de los familiares 
en el diseño, implementación, monitoreo y evaluación 
de las acciones de búsqueda e identificación de perso-
nas desaparecidas



ESPECIAL
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Ley de Víctimas para el 
Estado de Guanajuato
Su objeto es garantizar el goce y ejercicio 
de los derechos a la víctima, así como las 
medidas de atención, protección, apoyo y 
reparación integral que les reconoce el Es-
tado.

ÉNFASIS

•    Se distingue entre víctimas directas e 
indirectas, lo que facilita su determinación 
de calidad de víctimas.

•    Crea la Comisión Estatal de Atención a 
Víctimas y establece un Registro Estatal de 
Víctimas.

•    Se integra un Fondo de Ayuda, Asistencia 
y Reparación Integral.



ESPECIAL
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Ley de Declaración Especial 
de Ausencia para el Estado 
de Guanajuato
Tiene por objeto establecer el procedimiento para 
la emisión de la Declaración Especial de Ausencia, 
cuando se presuma que esté relacionada con la 
comisión de un delito.

ÉNFASIS

•    La Declaración Especial de Ausencia tiene 
como finalidad el reconocer y proteger la persona-
lidad jurídica y los derechos de la persona desapa-
recida, brindar certeza jurídica a la representación 
de sus intereses y derechos, así como otorgar las 
medidas apropiadas para asegurar la protección 
más amplia a los familiares de la persona desapa-
recida.

•    El procedimiento de Declaración Especial de 
Ausencia define la situación jurídica de quienes 
tengan un paradero desconocido y por cualquier 
indicio pueda presumirse que su ausencia está re-
lacionada con la comisión de un delito.

•    Dicho procedimiento podrá solicitarse a partir 
de los tres meses.

•    La Declaración Especial de Ausencia sólo tiene 
efectos de carácter civil.
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Ley de Educación para el 
Estado de Guanajuato

Su objeto es regular la educación que imparte 
el Estado, los municipios, los organismos 

descentralizados del sector educativo y los 
particulares.

ÉNFASIS

• Garantiza el acceso, la calidad y excelencia 
de la educación para que todas las personas 
que radican en el Estado de Guanajuato, 
ejerzan su derecho a la educación.

• Contempla la participación de madres y 
padres de familia para lograr una verdadera 
educación de excelencia. 

• Revaloriza a las maestras y los maestros 
como profesionales de la educación.



Ley para las Juventudes del 
Estado de Guanajuato 

• Establece entre sus objetivos normar las políticas, 
medidas y acciones que contribuyan al desarrollo 
integral de los jóvenes en el estado.

• Constituye el Sistema para el Desarrollo y Atención 
a las Juventudes del Estado de Guanajuato, que 
posibilita una articulación transversal de políticas.

• Crea el Instituto para el Desarrollo y Atención a las 
Juventudes del Estado de Guanajuato, el cual debe 
coordinar el Sistema para el Desarrollo y Atención a 
las Juventudes del Estado.

ESPECIAL
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Establece los principios y bases generales para 
la organización y conservación, administración 
y preservación homogénea de los archivos en 
posesión de los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial y de cualquier autoridad, entidad, órgano 
y organismo del Estado, partidos políticos, 
fideicomisos de participación estatal y fondos 
públicos así como de cualquier persona física, 
moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad del Estado y 
los municipios.

Ley de Archivos del Estado de Guanajuato  

ÉNFASIS

• Promueve el uso de métodos y técnicas 
archivísticas para garantizar la accesibili-
dad y localización expedita de la informa-
ción.

• Mantiene actualizada la información para 
que pueda ser publicada en medios electró-
nicos, y evitar que durante los cambios de 
administración se dejen documentos aban-
donados.

• Crea un Registro Estatal y un Consejo del 
Estado de Guanajuato en materia de Archi-
vos.

ESPECIAL
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ÉNFASIS

•    Para prestar el servicio, los anfitriones de-
berán de inscribirse previamente en el Registro 
de Prestación de Servicios de Hospedaje, el cual 
será gratuito a través de internet.

•    Los anfitriones deberán cumplir con un segu-
ro de responsabilidad civil, un reglamento inter-
no, botiquín de primeros auxilios, números de 
emergencia locales, información de prevención 
y atención en caso de sismos e incendios y pro-
cedimientos de evacuación.

•    Además, tendrán acceso a recibir asesoría, 
capacitación, información y apoyo por parte de 
las autoridades, así como a la obtención de es-
tímulos e incentivos que que se establezcan en 
materia turística de conformidad a la normativa 
y a la disponibilidad presupuestal. 

Ley de Hospedaje a través de 
Plataformas Digitales
Regula el uso de la prestación de hospedaje por medio de 
plataformas digitales y aumenta las medidas de seguridad 
en beneficio de los usuarios.

ESPECIAL
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¡POR TU SALUD Y LA DE TU FAMILIA!

•    Se especifica que un tratamiento estético es el procedimien-
to no quirúrgico, para cambiar o corregir diferentes zonas de la 
cara y del cuerpo con el propósito de modificar la apariencia fí-
sica de las personas. Además, se precisa que deberá realizarse 
por profesionales de la salud y los establecimientos o unidades 
médicas donde se efectúen, deberán cumplir con lo dispuesto en 
la legislación en la materia.

•    Se implementarán programas de educación que prevengan 
enfermedades, en especial la de COVID-19

•    Se instruye a la Secretaría de Salud a impulsar acciones para 
la prevención del suicidio, y promover y apoyar la investigación 
de las causas de la conducta suicida, además de realizar una es-
trategia dirigida especificamente a las niñas, niños y adolescen-
tes.

•    Se fortalece la relación entre médico y paciente, al establecer 
que el paciente o el familiar más cercano, tendrá el derecho a 
solicitar y recibir información sobre su condición médica y op-
ciones de tratamiento.

•    Se castigará a todos aquellos que agredan física o verbal-
mente al personal del sistema nacional o estatal de salud, con un 
mínimo de 12 horas de arresto administrativo, diez jornadas de 
trabajo comunitario de hasta tres horas en no más de tres días a 
la semana y una multa de hasta 4 mil 344 pesos. Las sanciones 
podrán aplicarse de manera conjunta o por separado.

Reformamos la Ley de Salud 
del Estado de Guanajuato



Se garantiza a las personas con 
discapacidad el acceso a aparatos para 
movilidad asistida, al establecer como 
obligación del titular del Poder Ejecutivo 
y los ayuntamientos, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, el que 
determinen el otorgamiento de aparatos 
de movilidad asistida a las personas 
con discapacidad que se encuentren 
en situación de vulnerabilidad y que así 
lo requieran, para lo cual deberán de 
prever la partida correspondiente en sus 
presupuestos.

Reformamos la Ley de 
Inclusión para las Personas con 
Discapacidad en el Estado de 
Guanajuato

ESPECIAL
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Reformamos la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia para 
el Estado de Guanajuato

Se amplía la definición de violencia obstétrica y 
se incluye la violencia institucional, que serán los 
actos u omisiones de las personas que tengan el 
carácter de servidores públicos que discriminen 
o tengan como fin dilatar, obstaculizar o impedir 
el goce y ejercicio de los derechos humanos de 
las mujeres, así como su acceso al disfrute de 
políticas públicas destinadas a prevenir, atender, 
investigar, sancionar y erradicar los diferentes 
tipos de violencia.

ESPECIAL
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PARA TU SEGURIDAD Y PROTECCIÓN

• Se amplía el catálogo de conduc-
tas que son consideradas como 
robo calificado, al aumentarse las 
penas de 5 a 10 años a quienes 
cometan un robo mediante la uti-
lización de vehículos motorizados, 
o no motorizados. 

• Se establece la imprescriptibili-
dad de los delitos de feminicidio, 
homicidio, abuso sexual, captación 
y corrupción contra menores.

• Se incrementan las penas en el 
delito de abuso sexual en caso de 
ser cometido por cualquier servi-
dor público, ya que además de las 
penas previstas en la legislación, 
se le impondrá la destitución de su 
cargo y la inhabilitación para ejer-
cer cualquier cargo público mínimo 
por un lapso igual al de la pena de 
prisión impuesta y como máximo 
de diez años.

• Se crea un capítulo denominado 
delitos informáticos que señala, 
entre otras cosas, que a quien, sin 
consentimiento del sujeto pasivo, 
use o entre a una base de datos, 
sistema, equipos o medios de 
almacenamiento informáticos, con 
el propósito de obtener un benefi-
cio indebido, bienes o información 
para sí o para un tercero; o para 

conocer, interceptar, interferir, re-
cibir, alterar, dañar o destruir la in-
formación o los datos contenidos, 
se le impondrá una pena de seis 
meses a dos años de prisión y de 
cinco a veinte días multa; y cuan-
do el sujeto pasivo sea el Estado, 
los municipios o los organismos 
autónomos, se impondrá de uno a 
cuatro años de prisión y de diez a 
cuarenta días multa.

• Se perfecciona la definición 
del tipo penal de feminicidio y 
se precisa que habrá feminicidio 
cuando la víctima presente signos 
de violencia sexual, que exista 
o haya existido con el activo 
relación íntima, de conviven-
cia, de confianza, noviazgo, 
parentesco, matrimonio, 
concubinato, relación aná-
loga o que su cuerpo sea 
expuesto o exhibido.

• Se eliminó un ar-
tículo para que no 
exista distinción 
entre la viola-
ción y la vio-
lación entre 
cónyuges o 
concubinos.

Reformamos el Código Penal

ESPECIAL
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Reformamos la Ley del 
Trabajo de los Servidores 
Públicos al Servicio del 
Estado y los Municipios

Se crea la causal de rescisión de la relación labo-
ral por hostigamiento o acoso sexual. Ahora, serán 
causas de rescisión de la relación de trabajo, sin 
responsabilidad para el patrón, cuando el trabaja-
dor cometa actos de hostigamiento o acoso sexual 
contra cualquier persona en el establecimiento o 
lugar de trabajo.

ESPECIAL
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Reformamos la Ley de 
Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado 
de Guanajuato

Se brindan mayores herramientas de protec-
ción a las víctimas de violencia, al establecer 
que son órdenes de protección de emergencia 
la prohibición de intimidar o molestar por cual-
quier medio a la víctima en su entorno social, 
así como a cualquier integrante de su familia.

ESPECIAL
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Reformamos la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública del Estado de 

Guanajuato

• Se sancionará el uso irresponsable del Servi-
cio de Emergencias 911. 

• Si por la conducta se distraen o movilizan las 
autoridades de seguridad o los servicios de 
emergencia, además de la multa, responderá 
por los daños y perjuicios ocasionados. 

• En caso de reincidencia se aplicará el arresto 
administrativo de veinte a treinta y seis ho-
ras. Además, si la llamada la realiza un menor, 
quienes ejerzan la patria potestad, los tutores 
o quienes los tengan bajo su cuidado, deberán 
responder por los daños y perjuicios ocasio-
nados.



ESPECIAL
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Reformamos la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública 
del Estado de Guanajuato

• Se establece que el personal que desempeña funcio-
nes de mando dentro de las Instituciones de Seguridad 
Pública deberá someterse a evaluaciones de control de 
confianza cada año.

• Además, se agregan como obligaciones adicionales 
de los integrantes de las Instituciones Policiales, el 
portar o utilizar, cuando participen en operativos, úni-
camente los equipos de radiofrecuencia, de telefonía, 
o cualquier otro dispositivo de comunicación que les 
hayan sido proporcionados por la institución a la que 
pertenecen, destinándolo exclusivamente al cumpli-
miento de sus funciones, evitando un uso indebido del 
mismo.



ESPECIAL
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Reformamos la Ley para la 
Protección y Atención del Migrante 

y sus Familias del Estado de 
Guanajuato

• Se busca que migrantes no paguen por enviar remesas. 

• La Secretaría del Migrante deberá buscar y promover entre 
los migrantes, ofertas de servicio de envío de remesas que sean 
confiables, seguros, y a bajo costo. 

• También tendrá que ofrecer asesoría sobre el manejo o inversión 
de las remesas para la mejora de sus condiciones de vida.



Reformamos la Ley 
para Prevenir, Atender y 
Erradicar la Violencia en el 
Estado de Guanajuato

Se adiciona un capítulo denominado “De la 
Violencia en el ámbito digital”, en el que se 
establece que es toda violencia que se realiza 
a través de las tecnologías de la información y 
comunicación, plataformas de Internet, redes 
sociales, correo electrónico, aplicaciones, o 
cualquier otro espacio digital

ESPECIAL
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POR EL BIENESTAR DE LAS NIÑAS, 
LOS NIÑOS Y LOS ADOLESCENTES

Reformamos la Ley 
Orgánica Municipal para 
el Estado de Guanajuato

Se incorporan las provisiones normativas 
indispensables para la creación, instalación 
y operación de los sistemas municipales de 
protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes.

ESPECIAL
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Reformamos la Ley 
Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Guanajuato

• Se mejoran los procesos en el sistema de 
oralidad familiar, al establecer que en los 
partidos judiciales donde sólo exista un juzgado 
de partido de cada materia, el expediente se 
enviará al otro juzgado de partido. 

• En caso de que exista un solo juez en el 
sistema de oralidad familiar, el expediente 
se enviará al juzgado especializado de dicho 
sistema del partido judicial más cercano.

ESPECIAL
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FORTALECEMOS LA FUNCIÓN FISCALIZADORA

• Se impulsa el uso de tecnología en la función fiscalizadora, al esta-
blecer que se podrá realizar a través de medios digitales o electróni-
cos, con base en los términos establecidos en la ley de la materia; y 
que la Auditoría Superior facilitará, a los sujetos de fiscalización, el 
acceso a los mecanismos o herramientas digitales o electrónicos.

• Se fortalece la rendición de cuentas y transparencia sobre las ac-
ciones en la etapa de seguimiento que realiza la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato frente a las determinaciones de responsa-
bilidades, una vez que los informes de resultados se aprueban por el 
Pleno del Congreso.

• Se agrega un capítulo denominado Informes al Congreso, el cual 
establece las características que deberán tener los informes semes-
trales de gestión que rinda el Auditor Superior.

Reformamos la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Guanajuato

ESPECIAL
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• Se fortalece el trabajo de la Junta de Enlace en Materia 
Financiera, al precisarse que en las reuniones de grupos de 
trabajo se contará con la participación de especialistas en 

los ramos estadísticos, económicos y financieros. 

• Además, se modifican las fechas en las que sesionará la 
Junta de Enlace para quedar que lo harán por lo menos una 

vez en febrero y otra en septiembre

Reformamos la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guanajuato

ESPECIAL
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JUSTICIA ADMINISTRATIVA

Reformamos la Ley Orgánica 
del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de 
Guanajuato

Se establece que las sentencias emitidas por las Salas del 
Tribunal de Justicia Administrativa (TJA) o la autoridad ad-
ministrativa podrán impugnarse mediante recurso de revi-
sión en vía administrativa o bien, directamente por vía ju-
risdiccional ante el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Guanajuato.



ESPECIAL
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Reformamos la Ley de 
Responsabilidad Patrimonial 
del Estado y los Municipios de 
Guanajuato

Se elimina el impedimento para cobrar una indemnización 
al cien por ciento por daño material y moral causado por 
los sujetos obligados al incurrir en actividad administrativa 
irregular.



• Impulsamos la inclusión y accesibilidad a personas de talla baja, 
al contemplar políticas y acciones en materia urbanística y vivien-
da para garantizar condiciones obligatorias de accesibilidad en ins-
talaciones públicas o de acceso al público, que permitan el libre 
desplazamiento de las personas con discapacidad en condiciones 
dignas y seguras. 

• Además, se establece que, en las instalaciones y unidades desti-
nadas a la prestación del servicio público de transporte, se debe-
rán reservar asientos y espacios preferenciales para personas con 
discapacidad, además del escalón universal.

Reformamos la Ley de Inclusión para las Personas 
con Discapacidad en el Estado de Guanajuato

ESPECIAL

27ESPECIAL  • DICIEMBRE  2020  •  DIÁLOGOS

PROMOVEMOS EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS



Reformamos la Constitución 
Política para el Estado de 
Guanajuato

Paridad en todo. Se establece la observación del 
principio de paridad de género en la integración del 
Consejo Consultivo de la Procuraduría de los Dere-
chos Humanos del Estado de Guanajuato, partidos 
políticos, titulares de las dependencias paraesta-
tales y organismos autónomos, así como la inte-
gración del Tribunal de Justicia Administrativa y al 
interior del Poder Judicial.

ESPECIAL
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Reformamos la Ley del 
Trabajo de los Servidores 
Públicos al Servicio del 
Estado y los Municipios

• Se elimina la discriminación debido a género, al 
establecer que, tratándose de trabajadoras en es-
tado de gravidez, además del consentimiento ex-
preso de dar por terminada la relación individual 
de trabajo manifestada en el escrito de renuncia, 
deberá aportar los indicios suficientes para demos-
trar que fue libre y espontánea la separación del 
cargo.

• Además, queda prohibido solicitar por cualquier 
medio la presentación de certificados médicos de 
no embarazo para el ingreso, permanencia o as-
censo en el empleo; así como despedir a una tra-
bajadora o coaccionarla directa o indirectamente 
para que renuncie por estar embarazada, por cam-
bio de estado civil o por tener el cuidado de hijos 
menores.

ESPECIAL
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Reformamos la Ley 
Orgánica Municipal 
para el Estado de 
Guanajuato

Se garantiza la participación de los pue-
blos y comunidades indígenas y se esta-
blece que los municipios con población 
indígena igual o mayor al 25 %, los par-
tidos políticos tendrán obligación de in-
cluirlos en una fórmula en los primeros 
4 lugares de la planilla de ayuntamiento.

ESPECIAL
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IMPULSAMOS LA TRANSPARENCIA

Reformamos la Ley 
de Transparencia 
y Acceso a la 
Información Pública 
para el Estado de 
Guanajuato

El Poder Judicial deberá poner a 
disposición de la ciudadanía las 
versiones públicas de las sentencias 
emitidas. 
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Reformamos la Ley 
Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato

Contemplan que el Poder Ejecutivo, en el ejercicio 
de sus funciones implementará el principio de Go-
bierno Abierto orientado en los principios de trans-
parencia de la información, rendición de cuentas, 
evaluación de la gestión gubernamental, participa-
ción ciudadana y uso de tecnologías de la informa-
ción.



Reformas legislativas para hacer
frente a la Pandemia

Además, se reformaron las leyes orgánicas del Poder Ejecutivo, Legis-
lativo y Judicial; así como la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato para asegurar la continuidad de los trabajos legislativos, 
en los demás poderes y en los ayuntamientos, a fin de que pudieran 
sesionar y tomar acuerdos a distancia mediante el uso de las tecnolo-
gías de la información.

ESPECIAL
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Reformamos la Ley de Instituciones
y Procedimientos Electorales

• Se especifica que aquellos que aspiren a una reelección, 
podrán postularse sin abandonar su cargo actual y sin re-
gistrarse ante el IEEG.

• La contraloría de la instancia de gobierno donde labore el 
aspirante será la encargada de apoyar con su fiscalización.

• Se establece que la postulación de candidatos y asigna-
ción plurinominal será con paridad de género, y se elimina 
el sistema de lista intercalada.

• Se contempla que en los municipios con población indí-
gena igual o mayor al 25 %, los partidos políticos tendrán 
obligación de incluirlos en una fórmula en los primeros 4 
lugares de la planilla de ayuntamiento.
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• Los candidatos a presidentes municipales también podrán 
registrarse como candidatos a regidores para que aquél que 
pierda la elección, pueda integrarse al ayuntamiento como 
regidor.

• Se habilita el Juicio Electoral en línea, y se elimina que el 
Congreso del Estado nombre al titular del Órgano Interno 
de Control del Tribunal Electoral.

Seguiremos trabajando para darle a 
las y los guanajuatenses leyes que les 
beneficien, los protejan y faciliten su 

vida diaria.
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